
			 	 	

													
	

 

El Administrador Ante la Práctica de Una Auditoría 

 
 

El autor Alfonso Amador Sotomayor, en su libro Auditoría Administrativa, aborda este 
tema y lo presenta de la siguiente manera. 

 

La práctica de una auditoría, ya sea por medio de auditores internos o externos, suele 
ocasionar inquietud en los directivos cuando no se sienten plenamente seguros de la 
efectividad de lo que administran. Sea este el caso o no, una actitud de disposición 
siempre es sana para el proceso.  

 

El alto directivo de la organización debe estar consciente de que la práctica de la 
auditoría es una actividad positiva que le permitirá corroborar lo realizado en su gestión, 
y que representa una opinión profesional (dependiente o independiente) libre de 
condicionamientos, que expresa en forma proactiva señalamientos sobre los errores 
detectados y la forma de enmendarlos. Para atender a los auditores es conveniente que 
se designe a un empleado que sirva de enlace para agilizar la actividad.  

 

Cuando la auditoría es interna, la persona idónea es el titular del área auditada o el 
empleado que él designe, y cuando es externa generalmente es el auditor interno o en su 
defecto un empleado del área administrativa, aunque tal vez el tema requiera de alguien 
del área técnica. La actitud del administrador que es auditado debe ser mesurada, 
receptiva y de colaboración; no debe subestimar la práctica de la auditoría, ya que de 
ella obtendrá información significativa para decidir acciones preventivas o correctivas. 
En caso de observar alguna discrepancia de fondo en el resultado, tiene la opción de 
revertir el comentario que se le presente.  

 

La actividad de auditoría representa una medida administrativa sana y de alta 
relevancia para la organización en general o el segmento de ella que es evaluada; sin 
embargo, la disposición del personal debe ser plena para augurar un éxito. En el papel de 
auditor, el administrador debe enfocar su acción a la solicitud de información, análisis 
de la misma, examen, revisión de operaciones y la aportación de su opinión profesional 
sobre el tema tratado. Por su preparación en el medio económico administrativo, el 
licenciado en administración está preparado para practicar auditorías en la especialidad 
que domina, pero también debe estar consciente de que hay otras profesiones 
igualmente aptas que representan una competencia natural y profesional. Como ya 
hemos mencionado, debe existir respeto entre las profesiones que auditan y dar el 
crédito a la preparación y desenvolvimiento personal. Por ejemplo, en el caso de la 
auditoría financiera y fiscal es innegable la participación predominante del contador 
público, aunque también participa en las de otro tipo.  
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